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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

RAD: 110014003067 2018 00276 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO - ACUMULADA 

DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A. 

DEMANDADO: JORGE ARMANDO PAEZ JIMENEZ 

  

I.  OBJETO 

 

Entra el despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante 

contra la providencia de fecha 24 de junio del año que avanza, mediante la 

cual se terminó el proceso de la demanda acumulada por desistimiento tácito. 

 

II.  FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Arguye el recurrente, que busca la revocatoria el auto en censura, teniendo en 

cuenta que se dio cumplimiento a lo señalado en providencia de fecha 25 de 

marzo de 2022, mediante la cual fue requerido por desistimiento tácito, al 

allegar por correo electrónico el día 7 de abril de 2022, el memorial con la 

notificación d que trata el artículo 291 del C.G.P., con el que anexó el citatorio 

en el que se relacionaban las 3 providencias a notificar, de fecha 24 de abril, 17 

de mayo de 2018 proferidas por el Juzgado 67 Civil Municipal, y la de fecha 2 

de diciembre de 2019, que admitió la demanda acumulada, por lo que mal 

hace el juzgado al terminar el proceso por desistimiento tácito sin hacer 

pronunciamiento del correo enviado el 7 de abril de 2022. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Comiéncese por decir que el recurso de reposición, conforme lo prevé el 

artículo 318 del C. G. P., se instituye como un medio de impugnación, mediante 

el cual, el mismo juzgador que profirió una providencia, puede revocarla o 

modificarla, cuando quiera que estime que la misma resulta contraria a 

derecho. 
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Pues bien, el artículo 317 del C.G.P., prevé dos situaciones claramente definidas 

para aplicar el desistimiento tácito, la primera, que para continuar el trámite del 

proceso o una actuación es necesario el cumplimiento de una carga procesal 

a instancia de una parte, se requerirá a ésta para que la cumpla en el término 

de 30 días; la segunda, se configura cuando un proceso o actuación ha 

permanecido inactivo en la Secretaría del Despacho por espacio superior de 1 

año sin trámite alguno, contado a partir de la última notificación, diligencia o 

actuación. 

 

La segunda que cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año 

en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de 

oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" 

a cargo de las partes. 

 

A este primer evento fue al que se dio aplicación en el auto recurrido, por las 

siguientes razones. 

 

Mediante providencia de fecha 2 de diciembre de 2019, esta sede judicial 

luego de haber sido subsanada en debida forma, libró mandamiento de pago 

en la demanda acumulada. Sin embargo, en vista de la inactividad de la parte 

demandante frente a la notificación de la demandada, es que con auto del 23 

de marzo del año que avanza, se le requiere en los términos del artículo 317 del 

C.G.P. 

 

La parte demandante, en virtud al requerimiento del Juzgado, allega el escrito 

visto a numeral 3º digital, en la que allega la documental referente al trámite de 

notificación del demandado JORGE ARMANDO PAEZ JIMENEZ a la dirección 

reportada en el acápite de notificaciones de la demanda acumulada, calle 28 

Sur No. 16 D – 21 Barrio San Benito, cuyo resultado fue negativo, debido a que la 

dirección no existe como se observa a continuación: 
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Igualmente, aportó la certificación de la empresa de correo POSTACOL CO, en 

el que se evidencia la remisión del citatorio de que trata el artículo 291 del 

C.G.P. a la dirección de correo electrónico paez1569@gmail.com el día 18 de 

agosto de 2021 con acuse de recibo: 
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Sin embargo, nótese que los citatorios remitidos, si bien señala la data de la 

orden de pago de la demanda acumulada, lo cierto es que el apoderado 

incluyo la providencia del 24 de abril de 2018 mediante la cual el Juzgado 67 

Civil Municipal de esta ciudad, libró la orden de pago, sin incluir la providencia 

que la corrigió.   

 

 

 

Luego, nunca aportó la documental que hace referencia al envío del aviso 

judicial de que trata el artículo 292 del C.G.P., toda vez que la documental a 

que alude el recurrente allegó el 7 de abril de los corrientes, hizo alusión al 

citatorio de que trata el artículo 291 ibidem, y a la dirección reportada en el 

acápite de notificaciones de la demanda acumulada antes mencionada, calle 

28 Sur No. 16 D – 21 Barrio San Benito de esta ciudad, con resultado negativo, sin 

que haya actuación posterior a ello, y en el que incluyó las tres providencias a 

notificar: 
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Como se puede observar, contrario a lo señalado por el recurrente, se tiene 

que no cumplió con la carga procesal que le fue impuesta, ya que no culminó 

con la notificación de la orden de pago de la demanda acumulada, que data 

del 2 de diciembre de 2019, ni tampoco efectúo las publicaciones del artículo 

443 del C.G.P.  

 

Baste pues lo dicho, para mantener incólume la providencia censurada; 

respecto del recurso de alzada, debe decirse que el mismo no será concedido, 

teniendo en cuenta que la demanda acumulada es de mínima cuantía y por 

ende, de única instancia. 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. - NO REPONER el proveído de fecha 24 de junio de 2022, objeto de 

censura, de acuerdo a lo discurrido. 

 

SEGUNDO. - NEGAR el recurso de alzada, por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía y por ende, de única instancia. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez  

CSL. 
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